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Si el Tribunal Supremo aprueba la ley de Temer , allanará el camino para los ferrocarriles Ferrogrão y Arco Norte , que amenazan con convertir el bosque en un mar de soja. Siete mil mujeres y hombres iniciaron una marcha. Están convencidos de que la región merece un proyecto y un futuro diferentes.
El artículo es de Fábio Caetano , publicado por Outras Palavras , 9 de abril de 2026.
Fábio Caetano  es especialista en gestión socioambiental aplicada a la concesión de licencias ambientales. Fue observador de la sociedad civil en la COP30 y creador de la COP para Líderes Estudiantiles en el estado de Pará. Actualmente realiza trabajo de campo en Pará, monitoreando movilizaciones socioambientales y territoriales.
Aquí está el artículo.
El 8 de abril, la Corte Suprema reanudó el juicio que podría resultar en la reducción de los límites del Parque Nacional Jamanxim , en el suroeste de Pará . Si la amenaza se materializa, sentará las bases legales para la construcción del ferrocarril Ferrogrão , un proyecto que amenaza la naturaleza y los derechos de los pueblos indígenas. Ese mismo día, 14 grupos étnicos indígenas de la región del Bajo Tapajós marcharon hacia la corte. Esto no es meramente un gesto simbólico, sino un intento de intervenir en el corazón de una decisión que, una vez más, podría tomarse sin la presencia efectiva de quienes se verán más afectados por ella. El contraste es revelador.
Por un lado, el Tribunal Supremo Federal (TSF) analiza la constitucionalidad de la modificación de los límites de una unidad de conservación mediante una medida provisional firmada por el entonces presidente Michel Temer . Por otro lado, los pueblos indígenas afirman, en persona, que no existe legitimidad alguna cuando se decide sobre territorios en contra de la voluntad de quienes los habitan. Una delegación indígena asistió al juicio dentro del Tribunal Supremo, mientras que cientos de líderes de diferentes pueblos siguieron la sesión desde el exterior, frente a una gran pantalla instalada para tal fin. El dispositivo de seguridad alrededor del tribunal se reforzó, demostrando que no se trata simplemente de un fallo técnico, sino de una decisión que moviliza a los territorios en defensa de sus derechos.
Sin embargo, durante la sesión, los jueces aplazaron el juicio, que se retomaría en la siguiente sesión, el 9 de abril. Según una declaración pública de Auricélia Arapiun , los líderes indígenas de la región del Bajo Tapajós permanecerán movilizados y vigilantes, siguiendo de cerca cada detalle de la decisión.
Formalmente, el juicio versa sobre la constitucionalidad de una medida provisional que redujo los límites de una unidad de conservación.
En términos prácticos, determina la viabilidad de un proyecto mucho mayor: la consolidación del ferrocarril de Ferrogrão como eje estructurador del Arco Norte y, con ello, la reorganización funcional de la Amazonía como corredor global para la exportación de materias primas.
Los defensores del ferrocarril de Ferrogrão insisten en considerarlo un proyecto de infraestructura. Un ferrocarril de 933 kilómetros, que conecta Mato Grosso con Pará , tiene como objetivo reducir los costos logísticos y aumentar la competitividad del agronegocio brasileño. A esto se suma el argumento recurrente de descarbonizar el transporte de granos, que aboga por reemplazar el transporte por carretera con el transporte ferroviario y fluvial como una forma de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero que exacerban la crisis climática.
Pero esta narrativa es cuestionada por los pueblos afectados. Como afirmó el jefe Gilson Tupinambá en una conversación en el territorio indígena Tupinambá : «Si quieren reducir las emisiones, deberían dejar de destruir los bosques para plantar soja». Esta retórica desarrollista resulta insuficiente y está sesgada políticamente.
Ferrogrão no es un proyecto de construcción; es un sistema. Conecta con la carretera BR - 163 , con puertos públicos y privados, con estaciones de transbordo y, sobre todo, con las vías fluviales del Tapajós . Según datos presentados por el Grupo de Trabajo sobre Infraestructura y Justicia Socioambiental en la Amazonía , en los tramos medio e inferior del río Tapajós existen más de cuarenta puertos construidos, en operación o planificados. Lo que está en marcha no es solo la instalación de un ferrocarril, sino el ensamblaje de un mecanismo territorial que reorganiza flujos, redefine usos y altera profundamente el significado de la ocupación de la Amazonía .
En este modelo, los ríos dejan de ser territorios vivos y se convierten en canales de drenaje. Los territorios dejan de ser espacios de existencia, morada de lo encantado, y se convierten en plataformas logísticas destinadas al mercado internacional.
Tapajós , hoy en día, es el nombre de una disputa .
El fallo de la Corte Suprema pone de relieve un patrón recurrente en la forma en que los grandes proyectos avanzan en la Amazonía . No se trata solo de construir infraestructura, sino de adaptar el territorio para que sea posible.
La reducción de 832 hectáreas del Parque Nacional Jamanxim , objeto de la Acción Directa de Inconstitucionalidad ante el Tribunal Supremo Federal , no surgió de la nada. Proviene de una medida cautelar que constituye la base jurídica necesaria para el trazado del ferrocarril de Ferrogrão . Sin esta modificación, impulsada por la medida cautelar, el proyecto se enfrenta a importantes obstáculos legales. Con ella, gana viabilidad.
Por lo tanto, la cuestión trasciende el debate jurídico sobre medidas provisionales o los límites de las unidades de conservación. Lo que está en juego es la consolidación de un modelo en el que las áreas protegidas pueden redefinirse para dar cabida a proyectos económicos previamente establecidos. Y esto nos lleva a una dimensión más profunda del conflicto.
Un análisis territorial nos permite comprender que las unidades de conservación totalmente protegidas no son meros instrumentos de preservación ambiental. También pueden funcionar como mecanismos para la gestión geopolítica del territorio. Históricamente, la creación de estas categorías, especialmente en contextos con escasa participación, se asocia con la restricción del uso de la tierra por parte de las poblaciones tradicionales, la ruptura de los lazos territoriales y la erosión del sentido de pertenencia. El territorio queda formalmente protegido por el Estado, pero también queda políticamente vacío.
Décadas después, ese mismo territorio puede redimensionarse, hacerse más flexible o desclasificarse parcialmente para permitir proyectos considerados de utilidad pública, como la minería, la energía y la infraestructura logística.
Lo que observamos, entonces, es un movimiento a largo plazo: primero, el territorio se reorganiza bajo la lógica de la protección ambiental; luego, ese mismo territorio se reconfigura bajo la lógica de la explotación. En este sentido, el caso del Parque Nacional Jamanxim no es una excepción. Revela un método.
Esta dinámica forma parte de un marco más amplio: la actualización de un modelo de desarrollo dependiente. La Amazonía se integra progresivamente en los circuitos globales no como un centro de toma de decisiones, sino como un espacio funcional para la exportación de materias primas.
Los proyectos de infraestructura como el ferrocarril de Ferrogrão no solo transportan la producción, sino que también impulsan la expansión de la frontera productiva. Diversos estudios indican que el conjunto de proyectos asociados al ferrocarril podría provocar la deforestación de cientos de miles de hectáreas en las próximas décadas. Al mismo tiempo, no garantizan una trazabilidad efectiva de las cadenas de producción agroindustrial y minimizan, en los estudios oficiales, la verdadera magnitud de los impactos sobre los pueblos indígenas, las comunidades tradicionales y el patrimonio cultural. En marzo de 2026, el Tribunal Federal de Cuentas de Brasil suspendió el análisis de la concesión de Ferrogrão , señalando graves irregularidades financieras y socioambientales, en particular la falta de consulta previa, libre e informada con los pueblos indígenas potencialmente afectados por el proyecto.
Estos impactos socioambientales afectan directamente la economía regional y la seguridad alimentaria. Los ríos y bosques amazónicos no son solo paisajes, sino sistemas productivos complejos que garantizan el sustento de millones de personas mediante la pesca y la gestión tradicional. La degradación de estos entornos, ya sea por dragado, contaminación o alteración del régimen hidrológico, compromete cadenas alimentarias enteras, reduce las poblaciones de peces y afecta tanto a las comunidades locales como a los centros urbanos que dependen de estos recursos. Al mismo tiempo, los procesos de contaminación por sedimentos, mercurio y otros contaminantes aumentan los riesgos para la salud pública y debilitan la soberanía alimentaria de estos territorios.
También se han identificado cientos de yacimientos arqueológicos en la zona de influencia, incluyendo lugares de profunda importancia para pueblos como los Munduruku . Sin embargo, estos elementos suelen aparecer como notas técnicas, y no como base para la decisión. El territorio se reduce a una variable.
Es en este punto donde la cuestión de la consulta libre, previa e informada, tal como se establece en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo , se vuelve fundamental.
Esto no es un detalle de procedimiento. Es el criterio mínimo para la legitimidad democrática en contextos de intervención en territorios tradicionales. Y, sin embargo, este derecho sigue siendo sistemáticamente ignorado.
El episodio ocurrido el 7 de abril en Brasilia es emblemático. Una audiencia en la Cámara de Diputados sobre los cauces fluviales de los ríos Madeira, Tapajós y Tocantins fue cancelada tras una movilización de 14 pueblos de la región del Bajo Tapajós , representados por Lukas Tupinambá , quien denunció, en una manifestación pública en la Cámara de Diputados, la ausencia de los pueblos directamente afectados, incluso con miles de indígenas reunidos en la ciudad para el Campamento Tierra Libre 2026.
No se trataba de una falta de presencia física. Se trataba de una ausencia de inclusión política.
Lo que diferencia el momento actual de otros ciclos de conflicto en la Amazonía es la transformación del movimiento indígena en un actor político con capacidad efectiva para influir en la situación. Los pueblos del Bajo Tapajós han demostrado consistentemente que no solo resisten, sino que también generan resultados.
En los últimos años, han ocupado instituciones públicas, presionado a los gobiernos, confrontado a grandes corporaciones y mantenido movilizaciones prolongadas hasta lograr la revocación de decisiones. La reciente derogación del Decreto n.° 12.600/2025 —que privatizaba las vías navegables de los ríos Madeira, Tapajós y Tocantins— no fue un gesto espontáneo del Estado, sino el resultado directo de una estrategia política basada en la ocupación, la permanencia y la articulación. El desplazamiento de estos líderes ante el Tribunal Supremo Federal evidencia la continuación de este proceso.
Esto no es una protesta. Es una disputa. Sin embargo, existe una clara discrepancia en la forma en que opera el Estado. Cuando se trata de garantizar la fluidez económica, las decisiones se toman con rapidez. Los proyectos avanzan, las regulaciones se flexibilizan, las licencias se ajustan.
En lo que respecta a la protección de los derechos territoriales, el proceso se prolonga innecesariamente. No se realizan consultas, la participación es limitada y se ignoran los protocolos.
Esta asimetría revela una jerarquía implícita: la economía estructura el tiempo del Estado, y los derechos intentan alcanzarlo.
Mientras el caso se tramita en el Tribunal Supremo Federal (TSF) , 7.000 indígenas permanecen en el ATL 2026 en Brasilia , demostrando que no son variables que deban ajustarse en un proyecto de desarrollo que nunca ayudaron a definir.
El ferrocarril de Ferrogrão no es inevitable. Transformar ríos en vías navegables no es la única solución. El Arco Norte es una elección. Una elección sobre el territorio, sobre quién puede habitarlo y, sobre todo, sobre quién puede decidir su futuro. Lo que está en juego, por lo tanto, no es solo la legalidad de una unidad de conservación, sino la legitimidad de un modelo de poder. Ante esto, la pregunta que resuena desde el río Tapajós hasta Brasilia sigue siendo ineludible: ¿quién tiene derecho a decidir el destino de la Amazonía ?
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